RES. 1583/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002691, Ent. N° 2126/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la Licitación Pública N° 1600158400 para la contratación de hasta 7:500.000 nm3 de nitrógeno gaseoso, suministrado en estado líquido;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente General (G.G.)      N° 160/2018, dictada con fecha 9/11/18, se dispuso el llamado, designando a la Comisión Encargada de la redacción del Pliego de Condiciones. Posteriormente, el Gerente General, por Resolución (G.G.) N° 003/2019, dictada con fecha 9/1/19, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

 2) que consta  Proyecto de Resolución elaborado por la Gerencia de Abastecimiento, por el que se propone la adopción de acto administrativo designando la Comisión Asesora, no luciendo Resolución adoptada por el Directorio al respecto;
 3) que se publicó el llamado en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 23/1/19, y en el Diario Oficial el 25/1/19, fijándose la apertura de ofertas para el 12/2/19 a la hora 15;                                                                                                                                 
 4) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 12/2/19, se presentaron dos ofertas, por parte de las siguientes firmas: a) AGA S.A., b) PRAXAIR URUGUAY LTDA.;
 5) que el Departamento de Procesamiento y Ejecución adjuntó al expediente los siguientes recaudos: a) constancia de compra de Pliego, b) constancia de análisis de situación del proveedor en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de donde surge que ambos oferentes se encontraban en estado activo, y, c) constancia de pago de garantías de mantenimiento de oferta por U$S 43.000 por parte de AGA S.A., y por U$S 36.000, por parte de PRAXAIR URUGUAY LTDA.;
 6) que el 14/2/19, el Departamento de Procesamiento y Ejecución realizó cuadro comparativo, en los siguientes términos:
	ÍTEM
	AGA
	PRAXAIR

	Nitrógeno gaseoso
	Unitario: 0,46

Total: 3:450.000

Margen de pref.: 276.000

TOTAL: 3:174.000
	Unitario: 0,37

Total: 2:775.000

Margen de pref.: ----

TOTAL: 2:775.000

	Forma de Pago
	Según Pliego
	Según Pliego

	Plazo de entrega
	Según Pliego
	Según Pliego

	Validez de la oferta
	120 días
	120 días

	Fábrica y origen
	Industria Nacional
	

	Margen de pref.
	Presenta Declaración Nacional
	

	Condición
	Plaza – Entrega en Depósito de Planta La Teja
	Plaza – Entrega en Depósito de Planta La Teja


 7) que con fecha 11/3/19, la Unidad Negocios Energéticos de la Gerencia Refinación informó que la oferta de menor valor es la de PRAXAIR, la cual se ajusta a lo solicitado y es la que actualmente suministra nitrógeno a ANCAP en forma satisfactoria, por lo que recomendó adjudicarle  la licitación;
 8) que la Comisión Asesora realizó informe el 2/4/19, en el que refiere a los obrados llevados a cabo por cada área, y concluyó recomendando adjudicar la compra de nitrógeno gaseoso suministrado en estado líquido a PRAXAIR URUGUAY LTDA., por cumplir con lo solicitado, ser la oferta de menor precio y cumplir con todos los requisitos de admisibilidad previstos en el Pliego de Condiciones Particulares;
 9) que la Gerencia de Gestión de Suministros, con fecha 12/4/19, informó que el monto total a adjudicar asciende a                    U$S 3:385.500;
 10) que el 12/4/19 se emitió el Pedido de Compra      N° 4500154845, del que surge que el rubro pertinente cuenta con disponibilidad para los años 2019 y 2020;
 11) que el Directorio, por Resolución N° 374/5/2019 de fecha 30/5/19, dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- 7.500.000 Nm3 de nitrógeno gaseoso, suministrado en estado líquido, con opción a renovación a criterio de ANCAP por hasta igual cantidad en las mismas condiciones contractuales, a PRAXAIR URUGUAY LTDA., por un monto de U$S 3:385.500 (IVA incluido), en condición Puesto en Depósito (Planta La Teja). Se establece que ANCAP oficiará de agente de retención del IVA y se motiva el acto administrativo dictado, refiriendo a las actuaciones cumplidas precedentemente;
CONSIDERANDO: 1) que el presente llamado se publicó en la página web de compras estatales el 23/1/19, previéndose la apertura para el 12/2/19 por lo cual únicamente median 14 días hábiles entre el día siguiente a la publicación en la página web de compras estatales  y el día de la apertura de ofertas inclusive, no dando cumplimiento al plazo mínimo de antelación establecido en el artículo 51 del T.O.C.A.F.;
2) que el artículo III.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado dispuso que los oferentes debían depositar garantía de mantenimiento de oferta por el 1% del monto del contrato. Dicha disposición contraviene lo preceptuado por el artículo 64 del T.O.C.A.F. en tanto en su Inciso 1° exige que la garantía de mantenimiento de oferta sea fijada por un valor fijo en moneda nacional o extranjera, extremo que no se cumple al establecer un porcentaje de la oferta para determinar su cuantía;
3) que por otra parte, el artículo I.3 del Pliego de Condiciones Particulares prevé la posibilidad de formular consultas por parte de los interesados, indicándose que las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todas las firmas que hayan adquirido el Pliego;
4) que la Administración deberá tener presente en lo sucesivo, que asimismo es necesario comunicar las consultas a todos los interesados a través de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 3 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales (adoptado por Decreto N° 131/014);
5) que en los obrados remitidos, surge Proyecto de Resolución elaborado por la Gerencia de Abastecimiento, por el que se propone la adopción de acto administrativo designando la Comisión Asesora, no surgiendo Resolución adoptada por el Directorio al respecto, sin perjuicio de que al disponer la adjudicación se hace referencia a la existencia de un acto administrativo dictado en tal sentido;
6) que en consecuencia, siendo que al amparo de lo establecido por el artículo 66 del T.O.C.A.F. la Comisión Asesora debe ser designada por la autoridad superior de la Administración actuante, en lo sucesivo se deberá remitir el acto administrativo dictado a esos efectos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4 y 6;
3) Devolver las actuaciones.
lm
PAGE  
3

